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El mínimo de información a registrar está especificada en el set de datos (20 item) que exige la OMS; el 
mismo está disponible en http://www.who.int/ictrp/network/trds/es/index.html. [1]

El RPCEC solicita información adicional que responde a objetivos propios del registro. Para más información, 
consulte la página Formulario de ensayos del RPCEC [2]
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